
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-02027-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el numeral 2 del artículo 159 del Código General del
Proceso, se accede a la interrupción del proceso por el término de dos (02) meses,
es decir, desde el 4 de abril de 2024 hasta el 3 de junio de 2024. En virtud de la
sanción  impuesta  al  abogado  GILBERTO  GÒMEZ  SIERRA  por  la  Comisión
Nacional De Disciplina Judicial

Por Secretaría contabilícese el término concedido. 

De otra parte, se TIENE por notificado a la demandada sociedad ASESORIA
Y  CONSULTORIA  ESPECIALIZADA  INTERNACIONAL,  S.A.S.  por  conducta
concluyente de conformidad con los presupuestos del articulo 301 C.G.P.

RECONOCER  personería  jurídica  al  profesional  del  derecho  JOSEPH
GUSTAVO GARCIA BACCA como apoderado judicial de la sociedad demandada,
en los termino s de poder conferido y articulo 74 C.G.P. remítasele el LINK del
proceso  

Por secretaría los términos de contestación deberán ser contabilizados una
vez  fenezca  el  termino de  interrupción del  proceso,  así  como también  se  dará
tramite a la solicitud del cuaderno de medidas cautelares.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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